
CONSTANCIA SECRETARIAL. 15-09-2021, Pasa a Despacho del Señor juez, 

proceso REIVINDICATORIO, radicado N.º 2019-00547, informando lo 
siguiente: 

 
1. La parte demandante, FRANCISCO JAVIER MONTES DELGADO, mediante 

apoderado judicial, presentó el día 06-09-2021, RECURSO DE REPOSICIÓN 

Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto interlocutorio No.1188 del 
03-09-2021 que NEGÓ LA SOLICITUD DE EXPEDIR LA DILIGENCIA 

COMISORIA.  
 

2. La codemandante, GLORIA PATRICIA MONTES GARCIA, mediante 

apoderado judicial, igualmente presentó el día 07-09-2021, RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra el auto interlocutorio No.1188 del 03-09-2021 que 

NEGÓ LA SOLICITUD DE EXPEDIR LA DILIGENCIA COMISORIA. Sírvase 
proveer. 
 

 

 
JUAN ESTEBAN OCAMPO RIVERA 

Escribiente 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

Villamaría Caldas, quince (15) de septiembre de 2021 
 

 
 

Proceso: REIVINDICATORIO 

Radicado: 2019-00547-00 

Demandantes: FRANCISCO JAVIER MONTES DELGADO Y 
OTROS 

Demandado: ALBERTO MONTES VALENCIA 

Auto Interlocutorio 1268 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede este Despacho a: CORRER 

traslado de los recursos de reposición y en subsidio de apelación presentados 

por la parte demandante, el señor FRANCISCO JAVIER MONTES DELGADO; y por 

la codemandante, la señora GLORIA PATRICIA MONTES GARCIA, a la PARTE 

DEMANDADA, por el término de tres (3) días conforme a lo preceptuado en el 

artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Se le recuerda a las partes interesadas que TODOS los documentos del presente 

proceso, pueden ser visualizados dentro del expediente digital (vínculo) que se 

les compartió en su debido momento. 

 

 



N O T I F Í Q U E S E Y C Ú M P L A S E 

 
 

 

WALTER MALDONADO OSPINA 

Juez 
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